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Exposición de Motivos

• Campañas de utilidad pública.

• Siguiendo criterios profesionales.

• Transparencia en la configuración 
y ejecución de las campañas.

• Campañas leales con el resto de 
instituciones públicas.

• Sistema de control ágil. 

Ley 29/2005 de 
Publicidad y 

Comunicación 
Institucional
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1. Delimitación del ámbito de aplicación de la Ley.

“Artículo 1 Objeto y ámbito de la Ley

1. Esta Ley establece el régimen jurídico de las campañas institucionales 
de publicidad y de comunicación promovidas o contratadas por la Administración 
General del Estado y por las demás entidades integrantes del sector público 
estatal, enumeradas en el artículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

2. Esta Ley no será de aplicación a las campañas de carácter industrial, comercial o 
mercantil que desarrollen los sujetos enumerados en el apartado anterior en el 
cumplimiento de los fines que les son propios.

3. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ley todas las disposiciones 
normativas, resoluciones y actos administrativos o judiciales y demás información 
sobre las actuaciones públicas que deban publicarse o difundirse por mandato 
legal”.
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“Conjunto de actos o 
esfuerzos de índole 
diversa que se aplican 
a conseguir un fin 
determinado”
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a) Aplicación exclusiva y 
excluyente.

b) ¿Se aplica a campañas?

1. Delimitación del ámbito de aplicación de la Ley.

c) ¿A quién vincula?
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Artículo 1 LPCI: “la Administración General del Estado y por las 
demás entidades integrantes del sector público estatal, enumeradas 
en el artículo 2.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria”

¿Qué administraciones y entes públicos 
están vinculados?
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Artículo 2 Sector público estatal

1. A los efectos de esta ley forman parte del sector público estatal:

a) La Administración General del Estado.

b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado.

c)  Las entidades públicas empresariales, dependientes de la Administración General del Estado, o de cualesquiera otros 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

d)  Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, así como sus centros y entidades 
mancomunados.

e) Las sociedades mercantiles estatales, definidas en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

f) Las fundaciones del sector público estatal, definidas en la Ley de Fundaciones.

g) Las entidades estatales de derecho público distintas a las mencionadas en los párrafos b) y c) de este apartado.

h)  Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren los  artículos 6, apartado 5, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos 
enumerados en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes o industria, o se haya 
comprometido, en el momento de su constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén 
sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado.

¿Qué administraciones y entes públicos 
están vinculados?
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¡TODOS*!

¿Qué administraciones y entes públicos 
están vinculados?

*Sólo están vinculados por el  artículo 4 LPCI
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Disposición final 2ª LPCI: “El artículo 4 de esta Ley tiene el 
carácter de legislación básica en virtud de lo previsto en 
el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y 
autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley”.

¿Qué administraciones y entes públicos 
están vinculados?
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✴ STS de 14 de junio de 2010 (EDJ 2010/132900) que confirma la 
STSJ de 8 de julio de 2009 (EDJ 2009/143691).

“Esa Ley, prosigue la Sala de Barcelona, se aplica, por su carácter básico, a la 
Generalidad de Cataluña, al igual que al resto de las Administraciones Públicas sin que 
lo impida la circunstancia de que la legislación autonómica -en particular, la Ley catalana 
18/2000, de 29 de diciembre, anterior a la estatal e inspirada en otros parámetros- carezca de previsiones 
semejantes , pues la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de Comunicación Audiovisual de 
CataluñaEDL 2005/213398, si bien contiene una prohibición idéntica en su artículo 109.2.a), no es de aplicación 
directa al supuesto aquí examinado, puesto que se refiere sólo a la publicidad institucional por radio y televisión.

...omisis...

A nuestro entender, no cabe esta interpretación, que se aparta absolutamente de la finalidad que persiguió el 
legislador al establecer esa prohibición y extenderla, mediante la atribución de carácter básico al 
precepto, a las Comunidades Autónomas . La exposición de motivos de la Ley 
29/2005EDL 2005/206607, parte de la cual recoge la sentencia, señala claramente cuáles son los objetivos 
perseguidos. A saber:"(...) Debe ser un principio fundamental de la actividad comunicativa del Gobierno, a través 
de campañas institucionales, desligar la opinión política de la información veraz y neutral sobre sus políticas 
públicas. La publicidad y comunicación institucional deben estar al estricto servicio de las necesidades e intereses 
de los ciudadanos, facilitar el ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de sus deberes, y no deben 
perseguir objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos (...) La utilidad pública como objetivo de estas 
campañas implica la erradicación de aquellas que tengan como finalidad ensalzar la labor del Gobierno. Se 
garantiza así que las campañas sirvan a sus destinatarios legítimos, que son los ciudadanos, y no a quien las 
promueve (...)".
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II. Definición de PI y CI.
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Artículo 2 LPCI
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Artículo 2 LPCI
★ Campaña institucional de publicidad: toda 

actividad orientada y ordenada a la difusión de un 
mensaje u objetivo común, dirigida a una pluralidad de 
destinatarios, que utilice un soporte publicitario pagado o 
cedido y sea promovida o contratada por alguno de los 
sujetos enunciados en el artículo 1.
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difundir un mensaje u objetivo común a una pluralidad de 
destinatarios.
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PI y CI: dos manera de interlocución entre la administración 
y los ciudadanos con distintas finalidades.
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PI y CI: dos manera de interlocución entre la administración 
y los ciudadanos con distintas finalidades.
★ Cuáles son sus servicios y actividades.
★ Derechos y deberes de los ciudadanos.
★ Siempre deben ser vir exclusivamente a los 

intereses y necesidades de los ciudadanos.
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Exclusiones

i) Por mandato legal: disposiciones 
no r ma t i v a s , r e so l u c i one s , a c t o s 
administrativos o judiciales (art. 1.3 LPCI).

Comunicaciones no voluntarias, que no están al estricto 
servicio de intereses y necesidades de los ciudadanos.

ii) A c t i v i d a d e s i n d u s t r i a l e s , 
comerciales o mercantiles (art. 1.2 
LPCI).
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¿Cómo diferenciar PI y CI?

PI utiliza formas de 
comunicación 
publicitarias.

Artículo 2 LGP: “Toda forma de comunicación 
realizada por una persona física o jurídica, pública 

o privada, en el ejercicio de una actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional con el 

fin de promover de forma directa o 
indirecta la contratación de bienes 

muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones”.

¿Se limita al mero formato de las 
comunicaciones?
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¿Ejemplo de PI?
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¿Ejemplo de CI?

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

¿Ejemplo de CI?

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

¿Ejemplo de CI?
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PI CI

P r o v o c a r q u e l o s 
ciudadanos:

• Utilicen los servicios 
promocionados.

• Atribuyan reputación a 
la administración (no al 
gobierno).

Informar asépticamente:

• Derechos y 
obligaciones.

• Crear conciencia sobre 
valores institucionales.

• Promover el desarrollo 
y evolución social.
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PI CI

Mismo tratamiento
 en la LPCI
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III. Requisitos de licitud de la PI y CI.
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1. Requisitos generales de licitud.

2. Canales de comunicación.

3. Particularidades sobre el momento en el que se 
difunde la publicidad.

4. Expresión del mensaje.

5. Contenido del mensaje.

6. Formato de la comunicación.
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★ Acordadas y ejecutadas en el ejercicio de las competencias 
propias de la administración comunicante: no puede referirse a 
actividades ajenas (art. 3.2 LPCI).

★ La campaña debe ser de interés para los ciudadanos (art. 3.2 
LPCI).

1. Requisitos generales de licitud.

★ Deben fomentar la igualdad y 
respetar la diversidad cultural 
(art. 3.3 LPCI): configuración del anuncio.
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★ Debe cumplir los principios generales establecidos en los apartados 3 y 4 del 
artículo 3 LPCI.

• Interés general.

• Lealtad institucional.

• Veracidad.

• Transparencia.

• Eficacia.

• Eficiencia.

• Austeridad en el gasto.

• Responsabilidad.

1. Requisitos generales de licitud.
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a) Principio de interés general.
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a) Principio de interés general.

Interés 
general

Sirva a los 
intereses básicos de los 

ciudadanos y preserve los 
bienes públicos.

Medidas cumplen con los 
principios constitucionales.

Beneficio 
proporcionado a los 
grupos de interés.

Perjuicio a otros grupos 
de ciudadanos.

Despojado de intereses o 
pretensiones partidistas.
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a) Principio de interés general.

Despojado de intereses o 
pretensiones partidistas.
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a) Principio de interés general.

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

✤ PI y CI no puede ser alusiva.

✤ Se refiere a aspectos propios del servicios, actividad o información 
procedente de la administración emisora.

✤ No denigrar a otras administraciones.

b) Lealtad institucional.
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b) Lealtad institucional.
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✤ Debe satisfacer las expectativas generadas en los ciudadanos.

✤ Ciudadano medio, normalmente informado y razonablemente atento y 
perspicaz.

c) Veracidad.
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d) Transparencia.

✤ Conocer las campañas de PI y CI.

✤ Quién las ha ejecutado.

✤ Costes de las campañas.
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e) Eficacia.

✤ Consecución de las metas propuestas.

f) Eficiencia.

✤ Maximización de los recursos disponibles para obtener el resultado 
esperado.
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g) Austeridad en el gasto.
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g) Austeridad en el gasto.

✤ Inversión de los recursos estrictamente necesarios.

h) Responsabilidad.

✤ Uso responsable de la CI y PI.

✤ Principio rector e interpretativo.
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2. Canales de comunicación.
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• Cualquier modo de comunicación.

2. Canales de comunicación.
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2. Canales de comunicación.
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• En principio, no existen restricciones de horarios y momentos de 
difusión.

• Restricciones en periodos electorales y en los que se celebran 
referéndums.

3. Particularidades sobre el momento en el que se 
difunde la publicidad.
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Referéndums.

Prohibida la PI y CI, con excepciones legalmente 
tasadas.

Artículo 3.2 LO 2/1980 de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum.

Publicación del RD de convocatoria de referéndum:

• Todos los diarios en CCAA y los de mayor circulación nacional.

• En radio y televisión.

• Tablones de edictos de los ayuntamientos afectados.

• Todas las representaciones diplomáticas y consulares.
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Elecciones.

✤ Informar a los ciudadanos sobre:
• La fecha de la votación.
• Procedimiento para votar.
• Requisitos y trámite para el voto por correo.
• En ningún caso, contener expresiones que influyan u orienten el 

voto.

Prohibida la PI y CI, con excepciones legalmente 
tasadas.

Artículos 10.1 LPCI y 50 LOREG.
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Elecciones.

✤Campañas imprescindibles para salvaguardar el interés 
público o para que se desenvuelvan correctamente los servicios 
públicos.

✤ Especial cuidado con campañas sobre el inicio de funcionamiento 
de obras y servicios públicos (art. 50.2 LOREG).

Prohibida la PI y CI, con excepciones legalmente 
tasadas.

Artículos 10.1 LPCI y 50 LOREG.
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Elecciones.

✤No mencionarán logros de partidos políticos.

✤No utilizarán expresiones o imágenes coincidentes o 
similares con las utilizadas por los partidos políticos: cualquier 
expresión que permita establecer un vínculo será suficiente.

Contenido prohibido.
Artículos 10.1 LPCI y 50 LOREG.
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Elecciones.

Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de octubre de 
2006 (EDJ 2006/282219).
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• En castellano.

• Lenguas co-oficiales en las CCAA en las que estén 
reconocidas: respetar las normas de uso de lenguas co-
oficiales.

• Idiomas extranjeros: fin de la comunicación y la región lo 
requieran.

4. Expresión del mensaje.
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5.1. Promover la difusión y conocimiento de los valores y principios constitucionales.

5.2. Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales, de aspectos relevantes del funcionamiento de las 
instituciones públicas y de las condiciones de acceso y uso de los espacios y servicios públicos.

5.3. Informar a los ciudadanos sobre la existencia de procesos electorales y consultas populares.

5.4. Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su novedad y repercusión social, requieran 
medidas complementarias para su conocimiento general.

5.5. Difundir ofertas de empleo público que por su importancia e interés así lo aconsejen.

5.6. Advertir de la adopción de medidas de orden o seguridad públicas cuando afecten a una pluralidad de 
destinatarios.

5.7. Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de daños de cualquier naturaleza para 
la salud de las personas o el patrimonio natural.

5.8. Apoyar a sectores económicos españoles en el exterior, promover la comercialización de productos españoles y 
atraer inversiones extranjeras.

5.9. Difundir las lenguas y el patrimonio histórico y natural de España.

5.10. Comunicar programas y actuaciones públicas de relevancia e interés social.

5. Contenido del mensaje.

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

5.1. Promover la difusión y conocimiento de los valores y principios 
constitucionales.

✤ Pilar básico en torno al que se asientan la sociedad y las administraciones.

✤ Necesaria concienciación a las generaciones pasadas y futuras.

✤ Garantía de evolución social y éxito en la conviviencia.
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5.2. Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales, de 
aspectos relevantes del funcionamiento de las instituciones públicas 
y de las condiciones de acceso y uso de los espacios y servicios 
públicos.

✤ Desconocimiento de la Ley no exime de su cumplimiento (art. 6.1 Cc).

✤ Ordenamiento jurídico español extraordinariamente complejo.

✤ Abanico de servicios ofrecidos por la administración no es fácilmente 
conocido.

✴ Simplifica el conocimiento e inteligencia de la Ley.

✴ Informa a los ciudadanos sobre los servicios públicos que están a su 
disposición.
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5.3. Informar a los ciudadanos sobre la existencia de procesos 
electorales y consultas populares.
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5.4. Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su 
novedad y repercusión social, requieran medidas complementarias 
para su conocimiento general.

Novedad.

Repercusión social.

Ayudan a concienciar 
y que la sociedad se adapte.
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5.4. Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su 
novedad y repercusión social, requieran medidas complementarias 
para su conocimiento general.

Novedad.

Repercusión social. Aseguran el cumplimiento de la norma
y asisten a los ciudadanos.
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5.5. Difundir ofertas de empleo público que por su importancia e interés 
así lo aconsejen.
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5.6. Advertir de la adopción de medidas de orden o seguridad públicas 
cuando afecten a una pluralidad de destinatarios.

• Seguridad vial.

• Cortes de tráfico ante eventos 
especiales.

• R e v i s i o n e s p a r a p r e v e n i r 
situaciones de peligro.

• Excepcionales.
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5.7. Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la 
eliminación de daños de cualquier naturaleza para la salud de las 
personas o el patrimonio natural.
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5.8. Apoyar a sectores económicos españoles en el exterior, promover la 

comercialización de productos españoles y atraer inversiones 
extranjeras.
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5.9. Difundir las lenguas y el patrimonio histórico y natural de España.
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5.10. Comunicar programas y actuaciones públicas de relevancia e 
interés social.

✤ Cláusula de cierre que comprende todas aquellas campañas de CI y PI no 
mencionadas anteriormente.

✤ Deben cumplir con los requisitos de legalidad previstos en los artículos 3 y 
4 LPCI.
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6. Formato de la comunicación.

Las campañas deberán adaptarse 
a las disposiciones reguladoras de 
la imagen institucional de la 
Administración General del 
Estado (art. 15 LPCI).
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IV. Prohibiciones (art. 4 LPCI).
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a) Tengan como finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos 
alcanzados por los sujetos mencionados en el artículo 1 de esta Ley.

b) Manifiestamente menoscaben, obstaculicen o perturben las políticas públicas 
o cualquier actuación legítimamente realizada por otro poder público en el 
ejercicio de sus competencias.

✤ Obligación de que las campañas sean de interés público.
✤ Desarrolladas en el ejercicio de las competencias..
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c) Incluyan mensajes discriminatorios, sexistas o contrarios a los principios, 
valores y derechos constitucionales.

d) Induzcan a confusión con los símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes 
empleadas por cualquier formación política u organización social.
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e) Inciten, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos 
contrarios al ordenamiento jurídico.

f) No se identifiquen claramente como CI y PI y que no incluyan la mención 
expresa de la Administración o entidad promotora o contratante.
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VI. Planificación de la publicidad y 
comunicación institucional.
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Comisión 
de PI y CI

Planificación 
de las campañas

Asistencia
técnica

Evaluación Coordinación

Todos los 
departamentos 

ministeriales
(Subtor gral)

Rptes. entidades 
públicas 
estatales

Comité 
de recursos
(art. 7 LPCI)
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1. Plan anual y campañas no previstas.
a) Planificación: a propuesta de los ministerios, elaborará plan anual con todas las campañas que 

se prevean desarrollar.

b) Transparencia: 

✦ Objetivo de la campaña.

✦ Coste previsto.

✦ Periodo de ejecución.

✦ Herramientas de comunicación utilizadas.

✦ Sentido de los mensajes.

✦ Destinatarios.

✦ Organismos y entes afectados.

c) Aprobado en el consejo de ministros.

d) Excepcionalmente: sólo podrán realizarse campañas de PI y CI por motivos sobrevenidos.

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

2. Contratos.

a) Contratos para la creación y ejecución de las campañas de PI y CI, seguirán la 
normativa aplicable:

✦ Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

b)Respeto de los principios rectores en la adjudicación: 

✦ Ppo. de publicidad.

✦ Ppo. de concurrencia.

✦ Siguiendo criterios objetivos: coste económico y eficacia.

c) Pliegos de cláusulas generales para las campañas de PI y CI aprobadas 
por el Consejo de Ministros.

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

3. Informe anual.

a) Control de la actividad del Gobierno por las Cortes Generales y las organizaciones profesionales 
del sector.

b) Contenido. 

✦ Todas las campañas ejecutadas.

✦ Coste de las campañas.

✦ Adjudicatarios.

✦ Planes de medios correspondientes.
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V. Control de la publicidad y la 
comunicación institucional.
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Reclamación
• Cese: durante la campaña.
• Rectificación: hasta 7 días después de haber finalizado.

Comisión 
Comité de recursos

Resolución (fin vía administrativa)
• Cese inmediato.
• Rectificación en 7 días.

6 días máx.

Cualquier 
persona 
afectada

Entidades jcas. 
cuyo objeto sea 

velar por el 
respeto de los 
valores de la 

LPCI

Medida cautelar
• Suspensión provisional.
•arts. 3.2 o 4 LPCI.

3 días máx.

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

Wednesday, October 16, 13



Estudio Jurídico Lema!

Muchas gracias
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Muchas gracias

Álvaro Porras Fernández-Toledano
C/ Velayos, 4, 2º D - 28035 Madrid (España)
Teléfono: (34) 91 316 48 28/(34) 629 24 25 69

E-mail: alvaro.porras@gmail.com
      clema@ejuridicolema.com 
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